RES. 2768/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0002495, Ent. N°4151/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A), relacionadas con la modificación de convenio a suscribirse con la Intendencia Departamental de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/7/17, acordó observar el convenio, considerando que: a.- el convenio original suscrito el 7 de enero de 2010, nunca fue remitido a este Tribunal para la intervención previa de legalidad correspondiente; b.- que al haberse remitido una modificación de un Convenio que se está ejecutando desde su suscripción, sin que hubiese sido sometido al dictamen correspondiente, se ha contravenido lo establecido por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere al control preventivo de legalidad; 
2) que el Ministerio actuante, por Resolución de fecha 4/8/17, dispuso aprobar la firma del convenio y reiterar el gasto emergente, a efectos de no dilatar la ejecución de los acuerdos relacionados y dar cumplimiento con los compromisos asumidos; 
 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;

2) que la fundamentación remitida no refiere a la legalidad del gasto sino a la conveniencia, razón por la cual, corresponde mantener la observación oportunamente formulada;                                                                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211   Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 19 de julio de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Organismo actuante. 
CLC
